
BASES DE LA I EDICIÓN DE LA GYMKANA VIRTUAL
ASNALA – XXIV CONGRESO, AVENTURA EN LLEIDA

La Asociación Nacional de Laboralistas (ASNALA) celebrará desde el 28 de mayo hasta el
12 de junio la primera edición de la Gymkana Virtual ASNALA. La actividad se enmarca
en la organización del XXIV Congreso Nacional previsto del 24 al 26 de octubre en la ciudad
de Lleida.

OBJETIVOS

A través de esta Gymkana Virtual, ASNALA busca visibilizar el atractivo turístico de la
sede de la vigésimo cuarta edición de su Congreso e invitar a los profesionales del
sector jurídico-laboral a asistir a esta cita lúdico-formativa de referencia en España.

Para ello, la asociación publicará una serie de pruebas a través de la app oficial del
Congreso y otorgará a la persona ganadora una inscripción gratuita para el XXIV
Congreso.

El único coste a cargo de la persona beneficiaria será el alojamiento y el transporte
necesarios para participar en el Congreso. De esta forma, la persona ganadora podrá
acceder gratuitamente a todo el programa formativo y a todas las actividades lúdicas del
Congreso.

FUNCIONAMIENTO Y DESARROLLO DE LA GYMKANA VIRTUAL

1) La Gymkana Virtual ASNALA “XXIV Congreso, aventura en Lleida” está abierta tanto a
miembros de ASNALA como a profesionales no pertenecientes a la Asociación Nacional de
Laboralistas. El único requisito para participar es registrarse previamente en la app
oficial del XXIV Congreso ASNALA con el fin de que la organización pueda llevar un
seguimiento adecuado de la puntuación de cada participante y del ranking general de
puntuaciones.

La aplicación oficial del XXIV Congreso ASNALA está disponible tanto para dispositivos
Android como iOS:

Descargar en Android

Descargar en iOS

https://www.asnala.com/
https://play.google.com/store/apps/details?id=es.infobox.eventos.appEventoolContainer
https://apps.apple.com/us/app/eventool/id1275022323


2) Cada semana habrá un máximo de tres pruebas. El azar decidirá si en una semana solo
es necesario superar dos pruebas o si se abre una pregunta extra para seguir sumando
puntos. Tanto si hay pruebas extras como si no, se avisará a todos los participantes a
través de las notificaciones de la app.

3) Las pruebas de la Gymkana Virtual ASNALA se desarrollarán por categorías:

● Arquitectura
● Ciencia
● Cultura
● Deporte
● Entretenimiento
● Gastronomía
● Historia
● Patrimonio

4) El sistema de puntuación será el siguiente:

● Por cada pregunta acertada, cada participante ganará 2 puntos.
● La respuesta correcta en las pruebas extras valdrá el doble, es decir, 4 puntos.
● En caso de empate, se lanzará una última prueba extra entre los participantes que

se encuentren en primera posición y ganará quien responda en primer lugar.

ADJUDICACIÓN DEL PREMIO

ASNALA seleccionará a los 5 primeros participantes del ranking de puntuación con el
fin de tener posibles personas beneficiarias de reserva en el caso de que el premio fuese
rechazado por la persona ganadora y evitar que quede desierto.

El fallo será comunicado entre el 13 y el 14 de junio de 2024 por medio de correo
electrónico y/o llamada telefónica.

ACEPTACIÓN DEL PREMIO

Los participantes se comprometen a aceptar o rechazar el premio por escrito a través
del mail corporativo contacto@asnala.com antes del día 18 de junio de 2024 a las
15:00h por medio del documento ANEXO 1: ACEPTACIÓN DEL PREMIO.

Para ello, la persona ganadora deberá cumplimentar el documento oficial de
aceptación/rechazo que se adjunta en estas bases antes de la fecha indicada. En el
caso de que no se haya recibido en tiempo y forma la pertinente aceptación, se entenderá
por no aceptado y se le ofrecerá el premio a la siguiente persona de la lista.



El resto de los participantes, si quedara desierto el premio por el titular del mismo, serán
contactados vía telefónica hasta que el premio sea aceptado y se formalice por escrito dicha
aceptación.



ANEXO 1: ACEPTACIÓN DEL PREMIO

I EDICIÓN DE LA GYMKANA VIRTUAL ASNALA – XXIV CONGRESO,
AVENTURA EN LLEIDA

Yo, don/doña …………………………………………………., con DNI número …………….
acepto el premio que me ha sido otorgado para poder asistir al XXIV CONGRESO ASNALA
que se celebrará en Lleida entre los días 24 y 26 de octubre de 2024.

Me comprometo personalmente a asistir al mismo y a sacarle el máximo provecho, siendo
los gastos de alojamiento y transporte por mi cuenta.

Y para que conste, a los efectos legales oportunos se firma la presente aceptación,

En ……. a ……. de junio de 2024

Fdo. don/doña …………………………………….


